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PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 56

Córdoba, 23 de Enero de 2007

VISTO: el Expediente Nº 0021-200.162/05 en
el que obra la Resolución Nº 71.814 de fecha 8
de febrero de 2006, dictada por la Empresa Pro-
vincial de Energía de Córdoba, mediante la cual
solicita se declare operada a su favor la
prescripción adquisitiva de dominio de un inmueble
ubicado en Embalse, Pedanía Cóndores,
Departamento Calamuchita de esta Provincia, que
forma parte del campamento de EPEC
denominado Barrio Reolín ubicado a 1.600 m del
muro de la presa hacia Almafuerte, destinándose
el inmueble para vivienda (en carácter de
comodato) del personal de la Empresa que
trabaja en la Central.

Y CONSIDERANDO:
Que dicho inmueble, según Plano de Mensura

visado por la Dirección General de Catastro con
fecha 7 de octubre de 2005, en Expediente Nº
0033-92.539/04, se describe como LOTE 5 de la
Manzana 4; que siendo de forma irregular mide:
46,91 m al Nor-Oeste (línea 1-2); desde aquí con
rumbo Nor-Oeste hacia el punto 3 (línea 2-3),
22,13 m; en su lado Sur (línea 3-4) 43,02 m, y
por último en su lado Este (línea 4-1) 48,28 m,
lindando al Nor-Oeste y Sur con resto de la mayor
superficie Parcela 2.633 - 2.471, Lote Nº 41 del
señor Peregrino Díaz, al Este con calle pública
existente, siendo su superficie total de 1.276,23
m2.

Que EPEC ejerce la posesión del mismos en
forma quieta, pública, pacífica e ininterrumpida y
con ánimo de dueño, desde hace más de veinte
(20) años, puesto que dicho inmueble forma parte
de la transferencia de bienes efectuada por “Agua
y Energía Eléctrica - Sociedad del Estado” a la
Provincia de Córdoba (Decreto Nacional Nº
2.254/80, Ley Provincial Nº 6.418, Decreto Pro-
vincial Nº 4.655/80) y de ésta a EPEC (Ley Pro-
vincial Nº 6.497 - Decreto Provincial Nº 9.017).

Que a los fines de subsanar la falta de inscripción
de dominio a nombre de EPEC, es necesario
perfeccionar el título de propiedad por vía de la
prescripción adquisitiva, que prevé la Ley Nº
21.477 en su artículo 2º (reformada por la Ley Nº
24.320).

Que, además, a fin de labrar la Escritura
Declarativa de dominio, para la inscripción del
inmueble en el Registro General de la Provincia,
EPEC deberá dar participación a Escribanía Ge-
neral de Gobierno.

Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo
dispuesto por el Artículo 144 inciso 1) de la
Constitución de la Provincia, las Leyes Nros.
21.477 y 24.320 y de acuerdo con lo dictaminado
por el Departamento Jurídico del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos al Nº 37/06 y por
Fiscalía de Estado bajo el Nº 262/06, en ejercicio
de sus atribuciones constitucionales,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- DECLARASE operada a fa-
vor de la Empresa Provincial de Energía de
Córdoba la prescripción adquisitiva de dominio,
del inmueble que se describe como una fracción
de terreno ubicado en Embalse, Pedanía

Cóndores, Departamento Calamuchita de esta
Provincia de Córdoba, el que según Plano de
Mensura, visado por la Dirección General de
Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 7
de octubre de 2005, en Expediente Nº 0033-
92.539/04, se describe como LOTE 5 de la
Manzana 4; que siendo de forma irregular mide:
46,91 m al Nor-Oeste (línea 1-2); desde aquí con
rumbo Nor-Oeste hacia el punto 3 (línea 2-3),
22,13 m; en su lado Sur (línea 3-4) 43,02 m, y
por último en su lado Este (línea 4-1) 48,28 m,
lindando al Nor-Oeste y Sur con resto de la mayor
superficie Parcela 2.633 - 2.471, Lote Nº 41 del
señor Peregrino Díaz, al Este con calle pública
existente, siendo su superficie total de 1.276,23
m2, y constando su dominio inscripto en el
Registro General de la Provincia a nombre del
señor Peregrino Díaz (Folio 28 - Tomo I - Año
1898) y del Superior Gobierno de la Nación ( Dº
15.732 - Folio 18.182 - Tomo 73 - Año 1954).

ARTÍCULO 2º.- El inmueble descripto en el
artículo anterior ingresará al dominio privado de
la Empresa Provincial de Energía de Córdoba.

ARTÍCULO 3º.- La Escribanía General de
Gobierno labrará la correspondiente Escritura
Declarativa de dominio, del inmueble descripto
en el artículo 1º,  a nombre de la Empresa Pro-
vincial de Energía de Córdoba.

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será
refrendado por los señores Ministro de Obras y
Servicios Públicos y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLICESE, comuní-
quese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA
GOBERNADOR

ING. HUGO ATILIO TESTA
MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

DECRETOS Aprueban la reglamentación de la Ley Provincial de
Tránsito Nº 8560, Texto Ordenado 2004

PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 318
Córdoba, 7 de marzo de 2007

Publicado en el Boletín Oficial el 14 de marzo de 2007.

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR

ANEXO I
Reglamento del

SISTEMA DE AUDITORÍA Y SUPERVISIÓN
Correspondiente al Artículo 7º, Inciso e), Apartado 7,

del Texto Ordenado de la Ley 8560

DE CENTROS DE EMISIÓN
DE LICENCIAS DE CONDUCIR

AUDITORIA Y SUPERVISIÓN

NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

SISTEMA DE COBRO.
Marcar con una cruz lo que corresponda.

NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

I) EXAMEN TEÓRICO. (*)
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NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

II) ANTECEDENTES.

NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de

Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

III) EXAMEN PSICOFÍSICO.

NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

IV) LICENCIA DE APRENDIZAJE.
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NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

V) EXAMEN PRÁCTICO.

NOTA: La auditoría se practicará a partir de la información contenida en la base de datos del centro de
emisión, mediante un procedimiento de simulación de todas las alternativas posibles que se darían en
el proceso de emisión de las licencias de conducir. La Dirección de Prevención de Accidentes de
Tránsito está facultada para realizar las Supervisiones de las Auditorías que se realicen.

VI) OBTENCIÓN DE LA LICENCIA.

ACTA DE AUDITORIA

A los ............................. días del mes de ......................... del año ........., en la localidad de
......................................... se constituyen en la Municipalidad/Centro de emisión de licencia, los Sres.
....................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
responsables de la auditoría de la Comisión Provincial de Tránsito y Seguridad Vial a los fines de
evaluar el funcionamiento y operación  del Sistema Único de Emisión de Licencias de Conducir ,
según consta en  ........ fojas adjuntas.
Dando como resultado la aprobación del Sistema, otorgándole en el presente acto  el código Municipal
y la numeración de la primera partida de licencias habilitadas: ................................ al
......................................

ACTA DE AUDITORIA

A los ............................. días del mes de ......................... del año ......., en la localidad de
......................................... se constituyen en la Municipalidad/Centro de emisión de licencia, los Sres.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.........................................................................................................................
responsables de la auditoría de la Comisión Provincial de Tránsito y Seguridad Vial a los fines de
evaluar el funcionamiento y operación  del Sistema Único de Emisión de Licencias de Conducir ,
según consta en  ........ fojas adjuntas.
Dando como resultado la no aprobación del Sistema, otorgándole en el presente acto  un plazo de
........... días para subsanar los problemas detectados.

ACTA DE SUPERVISIÓN

A los ............................. días del mes de ......................... del año ........., en la localidad de
......................................... se constituyen en la Municipalidad / Centro de emisión de licencia, los Sres.
................................................ .........................................................................................................................
responsables de la Supervisión de la Dirección de Prevención de Accidentes de Tránsito, a los fines de
evaluar, tanto la Auditoría realizada, como el funcionamiento y operación  del Sistema Único de Emisión de
Licencias de Conducir, según consta en  ........ fojas adjuntas.
Dando como resultado .......................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................


